
 

  

  

CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  

UUNNIIDDAADD  DDEE  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  EE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  LLAA  PPRROOCCUURRAADDUURRÍÍAA  

GGEENNEERRAALL  DDEE  JJUUSSTTIICCÍÍAA  DDEELL  EESSTTAADDOO..  

  

  

  

  

DDEELL  PPRROOPPÓÓSSIITTOO  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  IIMMPPLLEEMMEENNTTAARR  UUNN  SSIISSTTEEMMAA    

DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  CCAALLIIDDAADD  EENN  SSUUSS  SSEECCRREETTAARRÍÍAASS  YY  DDEEPPEENNDDEENNCCIIAASS..  

  

 

Dentro del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, del Plan General del Ejecutivo 2013, así como de 

los Planes Institucionales 2008 – 2013, se estable la visión, los propósitos y las estrategias a largo 

plazo del Gobierno del Estado, cuya interacción entre Sociedad y Gobierno, permitió identificar las 

más sensibles necesidades y priorizar en cuatro ejes los propósitos generales y los objetivos 

estratégicos para nuestra entidad, a saber: 1.- Crecimiento y Empelo, 2.- Desarrollo Social, 3.- 

Respeto y Justicia y 4.- Buen Gobierno. Dichos instrumentos devienen del cumplimiento de la Ley 

de Planeación del Estado de Jalisco, en los cuáles se definen las actividades a realizar en cada una 

de las Secretarías y Dependencias del Gobierno del Estado, que abonen al resultado pretendido de 

la administración estatal, tomando como eje central los propósitos del PED 2030. 

 

DDEE  LLAA  SSEELLEECCCCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS  AA  CCEERRTTIIFFIICCAARR  EENN  LLAA    

PPRROOCCUURRAADDUURRÍÍAA  GGEENNEERRAALL  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  JJAALLIISSCCOO..  

 

El Licenciado TOMÁS CORONADO OLMOS, Procurador General de Justicia del Estado de 

Jalisco, asumiendo las metas y compromisos fijados por el titular del Poder Ejecutivo, Licenciado 

EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, dentro de los ejes 

estratégicos de “Respeto y Justicia”, así como de “Buen Gobierno”, tuvo a bien mediante acuerdo 

de fecha 09 nueve del mes de diciembre del año 2008 dos mil ocho, hacer del conocimiento interno 

que se había integrado un Comité y Subcomité de Calidad con personal de ésta Procuraduría de 

Justicia, para realizar la selección, verificación y supervisión de algunos procedimientos a certificar 

con la Norma de Calidad Internacional ISO 9001:2008, de la Contraloría Interna, de la Coordinación 

General Jurídica, de la Subprocuraduría de Concertación Social “C” y de la Visitaduría.  

 



 

  

Por lo anterior, en acuerdo con el C. Procurador, se propuso por parte de la Coordinación 

General Jurídica, certificar uno de sus procedimientos, siendo el de la solicitud de información 

pública, correspondiente a la Unidad de Transparencia e Información, que de conformidad a lo 

establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 9 y 15 de 

la Constitución Política del Estado de Jalisco, 83 de la Ley de Transparencia e Información Pública 

del Estado de Jalisco, funge como enlace entre la dependencia y la ciudadanía, y a su vez, con el 

Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco (ITEI), es la encargada principalmente 

de recibir y dar trámite a todas las solicitudes de información que en materia de Transparencia se 

presentan ante este sujeto obligado, de llevar a cabo su análisis, substanciación y de resolver su 

procedencia o improcedencia, de recabar y difundir la información pública de carácter fundamental 

así clasificada por la Ley de Transparencia de la Entidad, de propiciar su actualización, de llevar a 

cabo los procedimientos internos necesarios que aseguren comunicación con los solicitantes, de 

someter a sesión del Comité de Clasificación la información pública que estime necesaria, así como 

de notificar al Instituto de Transparencia e Información Pública (ITEI) de las negativas de 

información, entre otras. 

 

DDEE  LLAA  AAUUDDIITTOORRIIAA  DDEE  CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

AA  LLAA  UUNNIIDDAADD  DDEE  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  EE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..  

 

 Una vez desarrolladas las actividades establecidas en la 

Norma Internacional de Calidad ISO 9001:2008 y registrada que 

fue su actividad administrativa ordinaria en diagramas de flujo, 

se llevó a cabo internamente por parte de los integrantes del 

Comité y Subcomité de Calidad, la revisión del procedimiento y 

posteriormente se practicó la Auditoria de Certificación al Sistema 

de Gestión de Calidad, bajo las exigencias de la norma ISO 

9001:2008, los días 12 doce y 13 trece de marzo del año 2009 

dos mil nueve, a su vez revisado y calificado el procedimiento por 

personal autorizado de OCICERT MÉXICO S. A. DE C. V., el día 18 

dieciocho de marzo del año 2009 dos mil nueve, se obtuvo la 

certificación del procedimiento administrativo denominado 

“Solicitud de Información Pública” de la Unidad de Transparencia e Información, identificada 

bajo el número REC-09/0150, por parte de ese organismo certificador, con fecha 09 nueve de 

septiembre del mismo año. 

 



 

  

Así, el día 01 primero del mes de Diciembre del año 2009 dos mil nueve, en las 

instalaciones de la Calle 14 número 2567, la empresa denominada “ALLENARE CONSULTORES S. 

C.” hizo entrega oficial del Certificado de Calidad con la Norma de Calidad Internacional ISO 

9001:2008, al Licenciado FERNANDO ANTONIO GUZMÁN PÉREZ PELAEZ, Secretario General de 

Gobierno del Estado de Jalisco, y éste a su vez, al Licenciado TOMÁS CORONADO OLMOS, 

Procurador General de Justicia del Estado de Jalisco, por la implementación del Sistema de Gestión 

de Calidad en 04 cuatro procesos, entre ellos el acceso a la información pública a través de la 

Unidad de Transparencia, siendo la primer Procuraduría General de Justicia en el país, certificada 

con la norma internacional ISO 9001:2008, y por ende, la primer Unidad de Transparencia en el 

Estado de Jalisco, certificada con ésta norma de calidad internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Logros obtenidos por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 

 

 

 

 


